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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 1075 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2006, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, por la que se 
declara aprobada la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos en los procedimientos selectivos para el 
acceso a la categoría superior de la Subescala de 
Secretaría de la Escala de Funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional y se 
determina el lugar, fecha y hora de celebración del 
primer ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y en la base quinta de la Orden 
APU/3645/2005, de 26 de octubre, por la que se convocan procedi-
mientos selectivos para el acceso a la categoría superior de la Subes-
cala de Secretaría, de la Escala de Funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, he resuelto:

Primero.–Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a dicho procedimiento, en la que se especifica el modo del 
procedimiento selectivo al que se presenta el aspirante. Las listas cer-
tificadas completas se encuentran expuestas al público en Instituto 
Nacional de Administración Pública (calle Atocha, 106, 28012 
Madrid-calle José Marañón, 12, 28010 Madrid) así como en las pági-
nas web de dicho Instituto (http://www.inap.map.es) y del Ministerio 
de Administraciones Públicas (http://www.map.es), en la Dirección 
General de la Función Pública (calle María de Molina, 50, 28006 
Madrid), en la Dirección General de Cooperación Local (Plaza de 
España, 17, 28008 Madrid), en el Centro de Información Administra-
tiva del Ministerio de Administraciones Públicas (María de Molina, 50, 
28006 Madrid), y en las sedes de las Delegaciones y Subdelegaciones 
del Gobierno.

La relación de aspirantes excluidos, con indicación de la causa de 
exclusión, figura como anexo I de esta Resolución.

Los aspirantes que figuren excluidos u omitidos dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución, para subsanar, cuando ello sea 
posible, los errores o defectos que hayan motivado su exclusión u omi-
sión. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
causa de exclusión o aleguen la omisión, justificado su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
de la realización del proceso selectivo. Asimismo en el plazo indicado 
podrán admitirse renuncias a participar en las pruebas selectivas 
cuando concurran causas que lo justifiquen.

Segundo.–En cumplimiento de lo dispuesto en la base 5.1 de la 
convocatoria, la prueba de aptitud se celebrará el día 1 de abril de 
2006, a las 9,00 horas, en el Instituto Nacional de Administración 
Pública, C/ Atocha 106, 28012 de Madrid.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo órgano que la ha dictado, 
o interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado, ante el órgano competente del 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso admi-
nistrativa.

Madrid, 14 de enero de 2006.–El Director, Francisco Ramos Fer-
nández-Torrecilla.

ANEXO I

Acceso a la Subescala de Secretaría, categoría superior, de la 
Escala de Funcionarios de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional (Convocatoria 26-10-05)

Relación de excluidos 

D.N.I. Apellidos y nombre Acceso Causa 
exclusión

    
11961159D Antelo Martínez, Alejandro Ramo  . . A 02
42838520P Hernández Alemán, Rita Katiuska  . . B 02

30660417Z Iturriaga Arregi, Nerea  . . . . . . . . . . A 01
30616225M Lili Salazar, M. Aránzazu . . . . . . . . . B 02
09786877D Martínez Martínez, Raúl  . . . . . . . . . A 02
18411077Z Martín-Sanz García, Juan Carlos  . . . B 02
39895905J Olle Bido, Enric Daniel  . . . . . . . . . . A 02
53527493F Pérez López, Estefanía  . . . . . . . . . . B 02
27460887Z Solana Hernández, José Miguel . . . . B 02
09380324G Vicente Díaz, Violeta  . . . . . . . . . . . B 02

D.N.I. Apellidos y nombre Acceso Causa 
exclusión

    

Código Denominación

  
01 No pertenecer a la subescala de secretaría de entrada.
02 Tener una antigüedad de al menos dos años.

 1076 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2006, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, por la que se 
declara aprobada la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos en los procedimientos selectivos para el 
acceso a la categoría superior de la Subescala de 
Intervención-Tesorería de la Escala de Funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional y se determina el lugar, fecha y hora de cele-
bración del primer ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base quinta de la 
Orden APU/3644/2005, de 26 de octubre, por la que se convocan 
procedimientos selectivos para el acceso a la categoría superior de la 
Subescala de Intervención-Tesorería, de la Escala de Funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, he 
resuelto:

Primero.–Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a dicho procedimiento, en la que se especifica el modo del 
procedimiento selectivo al que se presenta el aspirante. Las listas 
certificadas completas se encuentran expuestas al público en el Insti-
tuto Nacional de Administración Pública (calle Atocha, 106, 28012 
Madrid-calle José Marañón, 12, 28010 Madrid) así como en las pági-
nas web de dicho Instituto (http://www.inap.map.es) y del Ministerio 
de Administraciones Públicas (http://www.map.es), en la Dirección 
General de la Función Pública (calle María de Molina, 50, 28006 
Madrid), en la Dirección General de Cooperación Local (Plaza de 
España, 17, 28008 Madrid), en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas (María de 
Molina, 50, 28006 Madrid), y en las sedes de las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno.

La relación de aspirantes excluidos, con indicación de la causa 
de exclusión, figura como anexo I de esta Resolución.

Los aspirantes que figuren excluidos u omitidos dispondrán de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución, para subsanar, cuando ello 
sea posible, los errores o defectos que hayan motivado su exclusión 
u omisión. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsa-
nen la causa de exclusión o aleguen la omisión, justificado su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización del proceso selectivo. Asimismo en el 
plazo indicado podrán admitirse renuncias a participar en las prue-
bas selectivas cuando concurran causas que lo justifiquen.

Segundo.–En cumplimiento de lo dispuesto en la base 5.1 de 
la convocatoria, la prueba de aptitud se celebrará el día 1 de abril 
de 2006, a las 16,00 horas, en el Instituto Nacional de Administra-
ción Pública, C/ Atocha 106, 28012 de Madrid.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, ante el mismo órgano que la ha dic-
tado, o interponerse directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el órgano com-
petente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-


